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DELEGACION PROVINCIAL 
D E L E O N 

Cebada de importación para agricul
tores, ganaderos y granjas avícolas. 
Para conocimiento de todas aque

llas personas a quienes pudierainte-
resarles la adqu i s i c ión de alguna 
partida de CEBADA, se hace saber 
que esta Delegación está procedien
do al suministro de ella al precio de 
2,75 pías, el ki logramo, siendo nece
saria para su ad jud icac ión , instancia 
con certif icación o informe del Sin
dicato Provincial de Ganader ía , Her
mandad de Labradores o Alcald ía 
fespectiva, en la que se haga constar 
el n ú m e r o de cabezas de ganado que 
posee y los kilos que desea adquir i r . 
Dichos documentos, debidamente 
reintegrados, se p r e s e n t a r á n en la 
Delegación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes quien proce
derá inmediatamente a su adjudica
ción por orden riguroso de presenta
ción y hasta el total agotamient© de 
las existencias disponibles. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimient®. 

León, 21 de Diciembre de 1953, 
E l Gobernador Civil-Delegad©, 
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ibras Públicas 
de la premia de Ledn 

A N U N C I O 
Hab iéndose terminado las obras 

de bacheo con aglomerado asfált ico 
.V pequeños riegos con be tún flúido, 
Kms. 278 al 303 y 307 al 309 carrete

ra de Madrid a La Coruña , Itinera
rio R VI—Madr id C o r u ñ a y E i Fe
r ro l , he acordado, ^n cumpl imien
to de la R O. de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para los que se crean 
con derecho de preseotar demanda 
contra él contratista D. Bar to lomé 
Sánchez Sánchez , por d a ñ o s y per 
juicios, deudas de jornales y ma
teriales, accideñíes del trabajo y de 
m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en los Juzgados municipales 
de los t é rminos en que r a d i c á n , que 
son de San Adr ián del Valle, Po
zuelo del P á r a m o , Roperuelos, Ce-
brones del Rio, Regueras de Arr iba , 
La Bañeza y Palacios de la Valduer-
na, ea un plazo de veinte días , 
debiendo los Alcaldes de dichos 
t é r m i n o s i n t e r e s a r de aquellas 
Autoridades la entrega de u n a 
re lac ión de las demandas presen
tadas, que d e b e r á n remit i r a la Je
fatura de Obras Púb l i ca s , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
d ías , a contar de la fecha de la i n 
serc ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, 

León , 12 de Dic iémbre de 1953—El 
Ingeniero Jefe, P ío Linares, 4398 

Eicna. Diputación P r o M a l 
Je León 

Servicio taaiilirii de tulritarie-
aes flel Eslafle 

Zona de Valencia de Don Juan 
Ayuntamiento de Valderas 

Débi tos a la Hacienda P ú b l i c a por 
Con t r ibuc ión Rús t ica . -Ejerc ic ios de 

1951. 1952 y 1953. 

Notificación de adjudicación de fincas 
a la Hacienda 

Don Fél ix Sa lán Gallego, Recauda
dor de Contribuciones e Impuestos 
del Estado en la expresada Zona. 
Hago saber: Que, en el expediente 

ejecutivo de apremio que por esta 
Recaudac ión se instruye en el Ayun

tamiento de Valderas, por el concep
to y per íodos expresados, por el se
ñ o r Juez de Paz, con fecha 19 de No
viembre ú l t imo , se ha dictado la 
siguiente 

«Providencia de ad jud i cac ión de 
fincas al Estado. —Conforme al re
sultado de la correspondiente subas
ta púb l i ca celebrada én; el día de 
hoy bajo m i presidencia y cuyo 
desarrollo se consigna en el acta que 
inmediatamente precede, se declaran 
adjudicadas a la Hacienda, por las 
dos terceras partes del t ipo de la se
gunda l ic i tación, según previene el 
apartado c) de la norma 7.a del ar
t ícu lo 105 del Estatuto de Recauda
ción vigente, las fincas que a conti
n u a c i ó n se describen embargadas a 
D. Esteban Pastor García , contra el 
cual se ha seguido el expediente en 
domic i l io ignorado y respecto de las 
cuales no ha habido iicitadores. 

Pueblo de Valderas: Paraje «Tras-
derrey». Naturaleza: una v iña de se
gunda calidad. Cabida: setenta y c in 
co á reas y sesenta cen t iá reas . 

Linderos: Norte, Arteaga Carro; 
Sur, Pablo Blanco Diez; Este, Matías 
Tirados, y Oeste, Hros. dé Elias Ga
rrote. 

Capitalizada en pesetas 2.960. Car
gas que la gravan, ninguna. Adjud i 
cada en pesetas, 1.315,54, 

P r e c é d a s e en consecuencia con la 
dec la rac ión , que seguidamente se 
comunica al Delegado de Hacienda 
en cumplimiento de la norma sépti
ma del citado precepto.» 

Y no siendo posible notificar la 
anterior providencia al deudor com^ 
prendido, por cuanto se ha seguido 
el expediente en domici l io descono
cido del mismo, se le notifica por 
medio del presente anuncio confor
me a lo acordado por providencia 
de fecha 23 de Noviembre ú l t imo y 
a los efectos que determina el Ar 
t ículo 127 del mencionado Estatuto. 

Valderas, a cinco de Diciembre de 
m i l novecientos c incuen tá y tres.— 
E l Recaudador, F. S a l á n . - V . 0 B.0: E l 
Jefe del Servicio. 4401 
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Distrito Niñero de León 
Cancelaciones 

A N U N C I O 
Visto el permiso de inves t igación 

de c a r b ó n denominado «Marilén 
Segunda» n ú m . 11.814 sito en el 
Ayuntamiento de Cistierna y solici
tado a nombre de don Daniel Viñue-
la Cas tañón . 

Resultando: Que según acta de 
fecha 24 de Octubre de 1953 levan
tada por el Ingeniero actuario don 
Eduardo Arrojo Diez ai personarse 
en el terreno designado por el soli
citante, para proceder a su recono
cimiento y al deslinde entre el mis
mo y los Permisos de Invest igación 
y concesiones p r ó x i m a s de mejor 
derecho, se ha comprobado que este 
permiso se superpone al permiso de 
inves t igac ión «Marilén» n ú m . 11.744, 
y a las concesiones «Raposa Segun
da» n ú m . 11.032 y «Raposa Terce ra» 
n ú m , 11.089, no quedando terreno 
f rancó suficiente para un Permiso 
de Invest igación con el m í n i m o de 
Pertenencias que exije para la subs
tancia del Permiso en cuest ión, el 
art iculo 26 de la Ley de Minas de 19 
de Juli© de 1944. 

Considerando: Que la falta de te
rreno franco para constituir un Per
miso de Inves t igación o conces ión, 
con el m í n i m o de superficie, según 
la clase de substancia de que se trate, 

jes causa de cance lac ión del expe
diente, según establece el caso 4.° del 
a r t í cu lo 168 del Reglamento General 
para el Régimen de la Miner ía de 9 
de Agoste de 1946. 

Esta Jefatura de Minas acuerda la 
cance l ac ión del Permiso de Investi
gac ión nombrado «Marilén Segun
da», n ú m , 11.814 declarando este 
expediente sin curso y fenecido. 

De la presente reso luc ión puede_ 
el interesado alzarse ante la Direc
c ión General de Minas y Combusti
bles dentro del plazo de 30 días , a 
contar desde el siguiente al de la 
not i f icac ión. 

León , 16 de Diciembre de 1953.— 
E l Ingeniero Jefe, J, S i lvar iño , 
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Aliiflistratii! •niciial 
Ayuntamiento de 

La Bañeza 
E n su ú l t ima sesión, esta Excelen

t í s ima Corporac ión municipal , acor
d ó aprobar el pliego de condiciones 
para la con t r a t ac ión del servicio de 
limpieza de la vía púb l i ca durante 
el a ñ o de 1954. 

Dicho pliego de condiciones se ex
pone al púb l i co ea esta Secretar ía 
munic ipa l por el plazo d é ocho d ías 
háb i les , en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 312 de la Ley 
de Régimen Local, concordante con 

el n ú m e r o 24 del Reglamento de 
Con t ra t ac ión de las Corporaciones 
Locales, a efectos de oir reclamacio
nes; transcurrido dicho plazo, y re
sueltas las que puedan presentarse, 
se p rocederá al anuncio de la corres
pondiente subasta. 

La Bañeza , a 17 de Diciembre 
de 1953. -E l Alcalde, (ilegible). 4554 

Entidades menores 
Junta vecinal de Mancilleros 

Esta Junta Adminis t ra t iva , reuni
da en asamblea general, en sesión 
extraordinaria celebrada el d ía seis 
del actual, entre otros, t o m ó el si
guiente acuerdo: 

«Por la Presidencia se manifes tó 
que la r e u n i ó n ten ía por objeto el 
darles a conocer la necesidad de alle
gar recursos para atender a las mú l 
tiples necesidades, entre ellas, como 
principal , la t e r m i n a c i ó n de la casa-
h a b i t a c i ó n de la señora Maestra, 
para lo cual se h a c í a necesario pro
ceder a la venta de t rés parcelas de 
terreno consideradas como bienes 
comunales, sitas la primera en «Las 
Suertes», de cabida cuatro á reas , 
aproximadamente, que l inda: N. , L u 
crecio Redondo; S., Domingo Mar
t ínez; E., presa, y O., Benigno Man-

; la segunda, en «La era;;, de ca
bida seis á reas aproximadas, que 
l i n d a : N . , Maximiano González; 
S.» eras; E. camino, y O., madriz, y 
la tercera, en «Llapac inas» , de cua
renta áreas , que l inda: N , , pasto; S., 
Timoteo Feo; E., mojeneras, y O., 
herederos de Bernardo Mart ínez , las 
cuales, como antes se dice, proce 
den de los bienes comunales de esta 
Entidad, y que en la actualidad ape
nas si son susceptibles de aprove
chamiento en general, por su escasa 
extensión, los que, debido a su ca
rácter , se hal lan incluidos en el ar
t icule 187 de la Ley dé Rég imen Lo-
cal,|y, por lo tanto, se consideran 
inalineables, conforme ordena el ar
t ículo 188 de la misma Ley, por lo 
que se hace preciso se instruya con 
anterioridad el correspondiente ex-
pedien de desafección de tal ca rác 
ter y subsiguiente ena jenac ión de 
mentadas parcelas, y una vez deli
berado convenientemente acerca del 
asunto, por unanimidad , acordaron: 

1. ° Que se declare, dado el esta
do en que se encuentran dichas par
celas, que no son en la actualidad 
susceptibles de aprovechamiento ge
neral o comunal per su escasa ex
tens ión , y, por lo tanto, sean des
afectadas del ca rác t e r de bienes co
munales que hasta la fecha ten ían , 
i n s t ruyéndose el correspondiente ex
pediente que lo acredite, 

2. ° Que se unan al expediente de 
referencia los informes y certifica
ciones que se consideren precisas 
para la debida jus t i f icac ión . 

3. ° Que se abra in formación pú . 
blica por el plazo de quince dhs 
previo anuncio en el BOLETÍN QF!' 
CIAL de ja provincia, referente a ios 
siguientes particularer: A) Sobre la 
desafección de bienes comunales de 
las parcelas a que se refiere este ex
pediente. B) Sobre el acuerdo de ena
j e n a c i ó n proyectada en el presente 
acuerdo. 

4. ° Que el presente acuerdo sea 
presentado al Ayuntamiento para su 
rat if icación, si la merece, conforme 
determina el art. 125 de la Ley de 
Régimen Local ya citada. 

5. ° Que una vez cumplidos estos 
t rámi tes , sea elevado el expediente 
al Excmo. Sr, Ministre de la Gober
nac ión , por conducto del Gobierno 
Civi l de esta provincia, para la reso
luc ión de lo propuesto en el prein
serto acuerdo, declarando que las 
fincas a que el mismo se contrae, 
quedan desafectadas del carácter de 
bienes comunales, y consideradas 
como de propios, incluidas, por lo 
tanto, en en el art. 186 de la menta
da Ley de Régimen Local. 

Lo que en cumplimiento de lo 
acordado en el preinserto acuerdo, 
y a los fines de in fo rmac ión públ ica 
que en el mismo se hace constar, en 
su doble aspecto de desafección del 
carác te r de bienes comunales de las 
parcelas de reterencia, y subsiguien
te ena jenac ión de las mismas, se 
hace púb l i co por medio del presente, 
para que en el plazo de quince días, 
los que se consideren perjudicados, 
puedan presentar sus reclamaciones 
ante esta Junta vecinal, dónde se 
halla de manifiesto expediente de 
referencia. 

Mancil leros, a 7 de Diciembre 
de 1953.—El Presidente, José Mar
t ínez. 4456 

MBlnlslranito fle lailH 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 
DE LEON 

Recurso n ú m . 27 de 1950 
Don Federico de la Cruz Presa, Se

cretario del Tr ibunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo 
de L e ó n . , 
Certifico: Que por este Tribunal, 

en el recurso a que luego se hará 
m e n c i ó n , se ha dictado la siguiente 

S e n t e n c i a . - S e ñ o r e s : D- Gonzalo 
F . Valladares, Presidente; D . Leo
poldo Duque Estévez, Magistrado; 
D , Ar tu ro Fraile Reñones , id- su
plente; D. Jorge Muñiz Díaz, Vocai, 
D . Valeriano B . Diez Arias, Vo(;a,v 

En la ciudad de León, a catorce 
de Noviembre de m i l novecientos 
cincuenta y tres. Visto ante 
Tr ibunal el recurso contencioso^^ 
min í s t r a t i vo promovido por ^ ,. 0 
Diez Mart ínez , vecino de Rob le™to 
de la Valduerna. del Ayuniain ento 
de Destriana, tramitado con ei 



mero veintisiete de rail novecientos 
cincuenta, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Palacios de la Val 
duerna de fecha veint i t rés de Julio 
de m i l novecientos cincuenta, que 
o rdenó destruir una noria construi
da en el cauce de La Rauda, seña 
lando en dos m i l setecientas pesetas 
los d a ñ o s que deb ía satisfacer. Ha
biendo sido partes como demandan 
te mencionado Sr. Diez Martínez, 
representado por el Procurador se 
fior Gordo, y el Ayuntamiento de 
-Palacios de la Valduerna como de 
mandado, que no 8ha comparecido, 
representado por el Sr. Fiscal de 
-esta jur isdicción. ^ 

Fallamos: Que estimando el re
curso interpuesto, debemos decla
rar y declaramos la incompetencia 
por r azón de la materia del Ayunta 
miento de Palacios de la Valduerna 
en el expediente que dió origen a 
este pleito; se anula y se deja sin 
efecto la reso luc ión adoptada por el 
Ayuntamiento de Palacios de la Va l 
duerna en vein t i t rés de Julio de m i l 
novecientos cincuenta de que recu 
rre D. Pedro Diez Mar t ínez , decía 
r á n d o s e la gratuidad del presente 
recurso. Una vez firme esta resolu 
ción, pub l íquese en la forma acos
tumbrada y devuélvase el expedien 
te administrativo a la oficina de pro 
cedencia con testimonio dé la pre
sente sentencia para que el fallo sea 
llevado a su puro y debido efecto. 
Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando en ún ica ins
tancia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. — G. F. Valladares.— 
L. Duque Estévez.—A. Fraile.—Jorge 
Muñiz.—V. Diez Arias. - Rubricados. 

Y c©n el fin de remit i r al Excelen 
t í s i m o Sr. Gobernador Civi l de esta 
•provincia para su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma, expir 
do y firmo el presente en León, a 
veinticuatro de Noviembre de m i l 
novecientos cincuenta y tres. —Fe 
derico de la Cruz . -V.0 B.0: E l Pre
sidente, G. F. Valladares. 4116 

Recurso número 23 de 1950 
Don Federico de la Crus Presa, Se 

cretario del Tribunal Provincial de 
lo Contencioso administrativo de 
León. 
Certifico: Que por este Tribunal , 

•en el pleito a que luego se h a r á men 
•ción, se ha dictado la siguiente: 

Sentencia .—Señores : D Gonzalo 
Fe rnández Valladares, Presidente; 

Leopoldo Duque EstéVez, Magis
trado; D . Ar turo Fraile Reñones , 
ídem; D. Valeriano B . Diez Arias, 
Vocal; D . Luis Menéndez Ramos, 
ídem. 

En la ciudad de León , a diez y sie
te de Noviembre de m i l novecientos 
cincuenta y tres. Vistos por el T r i 
bunal Provincial de lo Contencioso 
administrativo de León el recurso 
*iúmero veint i t rés de m i l novecien

tos cincuenta, promovido por don 
Marceliano Cuesta de la Fuente, ve 
c iño de Cebrones del Río, contra 
acuerdo de la Junta Vecinal de di-1 
cha localidad de fecha diez de Sep
tiembre de m i l novecientos cincuen-i 
ta, que le o r d e n ó retirar cal y arena | 
de un solar por haber autorizado a i 
edificar en un sobrante de vía públ i ¡ 
ca a D Ezequiel Esteban Berrero; ¡ 
habiendo sido partes en dichos? 
autos el mentado recurrente, repre 
sentado por el Procurador D. Salus 
tiano F. Valladares, la Corpo rac ión 
demandada y el Sr. Fiscal de és ta 
iur isdicción. 

Fallamos; Que estimando haber 
lugar a la excepción de incompeten
cia de jur isdicc ión opuesta por el 
Sr. Fiscal a la demanda objeto del 
presente recurso y sin entrar a re 
solver en el fondo del asunto, debe
mos absolver y absolvemos de la 
misma a la Junta Administrat iva de 
Cebrones del Río, contra quien se 
dirigió aquél la , sin hacer una expre
sa impos ic ión de costas, antes bien 
declarando la gratuidad del presen
te recurso. Una vez firme esta sen
tencia, con testimonio de la mi smá , 
vuelva el expediente administrativo 
a la Oficina de procedencia, para 
que el fallo sea llevado a su puro y 
debido efecto, y pub l íquese en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
la forma acostumbrada." 

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando en única ins
tancia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.— G. F. Valladares. — Leo 
poldo Duque Estévez. —A. Fraile.— 
Valeriano B . Diez Arias.—Luis Me 
néndez . —Rubricados. 

Y para que conste y remitr al Ex
celent í s imo Sr. Gobernador Civ i l de 
la provincia para su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido y firmo el presente con el 
visado del l imo . Sr. Presidente, en 
León, a veintiséis de Noviembre de 
m i l novecientos cincuenta y tres.— 
Federicb de la C ruz . - V.0 B.0: El Pre
sidente, Gonzalo F. Valladares. 
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Recurso número 31 de 1950 

Don Federico de la Cruz Presa, Se 
cretario del Tribunal Provincial de 
lo Con tenc íoso administrativo de 
León. 
Certifico: Que en el pleito a que 

luego se hiará m e n c i ó n , por este T r i 
bunal se ha dictado la siguiente: 

S e n t e n c i a , — S e ñ o r e s ; D. Gonzalo 
F. Valladares, Presidente; D. Leopol
do Duque Estévez, Magistrado; don 
Ar tu ro Fraile Reñones , i d . Suplente; 
D. Valeriano B . Diez Arias, Vocal; 
D. Jorge Muñiz Díaz, Vocal . 

En la ciudad de León, a diez y 
ocho de Noviembre de m i l novecien
tos cincuenta y tres. Visto por este 
Tr ibunal Provincial de lo Contencio-
so-administrativo el recurso n ú m e 

ro treinta y uno de m i l novecientos 
cincuenta, promovido por el Procu
rador D . Froi lán Gordo Santasmar-
tas, contra el acuerdo del Ayunta
miento de Palacios de la Valduerna 
adoptado en ses ión del día veint i t rés 
de Julio de mi l novecientos cincuen
ta, por el que se o r d e n ó al recurren
te que en el plazo de cinco días des
truyese un pozo y reparase los da
ños , restableciendo en su estado an
terior las defensas de La Rauda y 
seña la r como d a ñ o s los de dos m i l 
cuatrocientas pesetas; habiendo sido 
parces el mentado Procurador en 
nombre y rep resen tac ión de D. Ma
nuel Criado Matanza, vecino de Ro
bledo de la Valduerna, bajo la direc
ción del Letrado Sr. Alvarez Repre
sa, y el Ayuntamiento de Palacios 
de la Valduerna como demandado, 
representado por el Sr. Fiscal de 
esta, jur isd icc ión. 

Fallamos: Que estimando el recur
so interpuesto, debemos declarar y 
declaramos la incompetencia por ra-
ztón de la materia del Ayuntamiento 
de Palacios de la Valduerna en el 
expediente que dió origen a este 
pleito Se anula y se deja sin efecto ^ 
la resoluc ión adoptada por la Cor
p o r a c i ó n de Palacios de la Valduer
na de vein t i t rés de Julio de m i l no
vecientos cincuenta, de la que recu
rre D . Manuel Criad© Matanza. Se 
declara la gratuidad de este recurso 
sin hacer expresa imposic ión de cos
tas. Una vez firme esta resolución , 
pub l íquese en la forma acostumbra
da y d e v u é h a s e el expediente admi
nistrativo a la oficina de proceden
cia con testimonio de esta Resolu
c ión , para que el fallo sea ¡levado a 
su puro v debido efecto. 

Así por esta nuestra sentencia, de-
definitivamente juzgando en ún i ca 
instancia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. —G. F. Valladares.— 
L. Duque Estévez. —A, Fraile.—Vale
riano B . Diez Arias— Jorge Muñiz.— 
Rubricados. 

Y para que conste y remitir al 
Excmo. Sr. Gobernador Civi l de esta 
provincia, para su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido y firmo el presente, con el 
visado del l imo . Sr. Presidente, en 
León, a veint iséis de Noviembre de 
m i l novecientos cincuenta y tres.— 
Federico de la Cruz.—V.0 B.ü: El Pre
sidente, G. F. Valladares, 4117 

Juzgado de i.& Instancia de S a h a g ú n 
Don Marcelo F e r n á n d e z Nieto, Juez 

de 1.a instancia de S a h a g ú n y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo se sigue expediente para 
la provis ión del cargo de Juez de Paz 
de Sahelices del Río, en el que ha 
comparecido como ún ico solicitante 
para el expresado cargo, don Balbi-
no Caminero Antón , vecino de di
cha localidad. 

Lo que se hace púb l i co por medio 



del presente, a fin de que dentro del 
plazo de diez días, puedan formular
se observaciones o reclamaciones 
contra aqué! , las que, en su caso, 
serán presentadas en este Juzgado. 

Dado en S a h a g ú n a diez de Di
ciembre de m i l novecientos cincuen
ta v tres.—Marcelo F e r n á n d e z Nieto. 
— E l Secretario, (ilegible). 4371 

Juzgado Comarcal de S a h a g ú n 
Don Florencio Espeso Ciruelo, Juez 

C o m a í c a l de S a h a g ú n y su co
marca, . / 
Hago saber; Que en este Juzgado 

penden diligencias de ejecución de 
sentencia de juicio de faltas segui
dos a instancia de l).a Josefa Tara 
nil la Villafañe contra Luis Villacorta 
Prieto, sobre pago de dos m i l cuatro 
cientas sesenta y cuatro pesetas 
importe de las costas causadas en 
dicho juicio m á s cuatrocientas pre
supuestadas para gastos posteriores 
en cuyo p r o c e n i o ü e n t o y por provi
dencia de esta fecha he acordado 
sacar a públ ica subasta, por prime
ra vez y t é r m i n o de veinte d ías sin 
suplir previamente la falta de t í tu los 
y po r el precio que pericialmente 
han «ido valorados los inmuebles 
que a c o n t i n u a c i ó n se describen que 
no se encuentran inscritos en el Re
gistro de la propiedad, como de la 
propiedad del ejecutado Luís Villa-
corta y hermanos de éste, los cuales 
se relacionan a con t inuac ión . 

La déc ima parte proindiviso con 
los hermanos del ejecutado, de una 
casa sita en el pueblo de Ví í lamar t ín 
de D o n Sancho situada en la calle 
de la Iglesia sin n ú m e r o que linda: 
derecha, calle de la Escuela; izquier
da y espalda, otra de Agust ín Fer
n á n d e z . Valorada en cuatro m i l pe
setas. 

La déc ima parte de una huerta en 
t é r m i n o municipal de dicho pueblo 
a donde llaman Vega de Abajo, de 
cereal y p lan t ío , que linda: Norte, 
José Gago y Valeriano Villacorta; 
Sur, con Gabino Gonzá lez y Julio 
Prieto; Este, Julio Prieto y Oeste, 
con José Gago, hace de cabida cua
renta y dps á reas . Valorada en diez 
m i l pesetas. 

La déc ima parte de otra huerta a 
Zalcelópez, que hace de cabida doce 
á reas y linda: Norte con Anan ía s 
C3ago y Mariano del Río; al Sur, con 
el Río; al Este, con 'el mismo y al 
Oeste, con herederos de Ruperto 
Oveja. Valorada en cinco m i l pe
setas. 

La déc ima parte de un corral de 
ganado llamado Corral Bajero, y 
finca que le^rodea; linda: Norte, 
monte comunal, y Sur, monte y A n 
tonio Fernández,; Este, t a m b i é n con 
monte, y Oeste, con Marcelino Mar
tínez; hace once á reas de cabida; 
valorada en dos m i l quinientas ptas. 

La déc ima parte de una tierra, 
viña, en Valfrío, que linda: al Norte. 

con Pablo Villafañe y Gorgonio Mar
cos; Sur, con Angeles González» E-, 
con Aqui l ino Migueles y Bernardina 
Martínez; hace de cabida cuarenta y 
cinco áreas ; valorada en dos m i l pts. 

La déc ima parte de otra tierra en 
el mismo pago, que linda: al Norte, 
con reguera; al Sur, Eugenia Rojo; 
Este, con Ladislao Gago, y al Oe^te, 
con Susana Lazo, de cabida dieci
séis á reas ; valorada en m i l doscien
tas ptas. 

La déc ima parte de otra tierra en 
el mismo t é r m i n o y pago Hoyo la 
Carrera; linda: Norte, con Pablo 
Iglesias; Sur, Aqui l ino Mfguélez; 
Este, desconocido, y Oeste, Baltasar 
Oveja, hace de cabida doce á reas ; 
valorada én m i l ptas. 

La déc ima parte de otra tierra en 
dicho término. /y pago Cabramoch?i 
o Cotica. que linda: al Norte, con 
Bernardina Mar t ínez y Agus t ín Fer
nández ; al Sur, con Pablo Villafañe; 
al Este, José María Oveja, y al Oes
te, con Jacinto Mart ínez; hace de ca
bida doce á reas ; valuada en m i l pts 

La déc ima parte de otra tierra en 
precitado t é rmino , y pago El Som
brío de Valdiviel , que linda: Norte, 
con Luis Alonso; al Sur, con Fausti-
na Villafañe; al Este, con Gil Gago, 
y al Oeste, con Severino Sandoval; 
hace de cabida dieciséis á reas , y vale 
m i l doscientas pesetas. 

La déc ima Darte de una viña eñ 
término, da Villaselán, y pago de ^as 
Viñas , que linda: Norte y Este, con 
Alv ino Fernandez; Oeste, con linde
ra, y al Sur, con J e r ó n i m o G ó m e z , 
que hace de cabida dieciséis á reas ; 
valorada en ochocientas ptas. 

La d é c i m a parte de otra tierra en 
dicho t é rmino , al camino de Mozos, 
que linda: al Norte, con ju l io Prieto; 
al Sur, con Eladio García; al Este, 
con lindera, y al Oeste, con Justo 
Taranllla, que hace de cabida die 
ciocho á reas , y se halla valorada en 
setecientas pesetas. 

La déc ima parte de otra tierra en 
precitado t é r m i n o y pago de la Ve-
guezuela, que linda: Norte, la de 
Luis Alonso; Este, Río Cea; Sur, 
camino y Oeste, desconocido, de 
diez á reas de Cóbida v se halla valo 
rada en m i l quinietas pesetas. 

La déc ima parte de otra tierra en 
el mismo t é r m i n o y pago de las Po 
zas que linda: Norte y Oeste, Julio 
Prieto Carrera; Este y Sur, descono
cido; hace de cabida diez á reas y 
vale m i l pesetaas. 

La déc ima parte de otra tierra en 
el n i í smo t é r m i n o y pago camino de 
Valdavida, que linda: Norte, desco
nocido; Sur, con camino; Este here 
deros de Miguel Gardo y Oeste, la 
de Justo Valbuena; hace de cabida 
siete á reas . Valorada en seiscientas 
pesetas. 

Para el remate se ha s e ñ a l a d o las 
doce horas del d ía veintiuno de 
Enero p róx imo en la Sala Audiencia 
de este Juzgado sita en la Avenida 

de José Antonio, 11, adv i r t i éndose 
a los solicitadores que para tomar 
parte en el mismo deberán consis-
nar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo del 
tipo de t a sac ión ; y que no se admi
t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio seña
lado; que no existen t í tu los inscri
tos y que los autos p o d r á n ser exa
minados en Secretar ía en L s horas 
hábi les hasta el momento de la su
basta y que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Sahagún a catorce de 
Diciembre de m i l novecientos cin
cuenta"^ tres.—Florencio Espeso.— 
Inocencio Mar t ínez . 
4602 N ú m . 1353.-167,20 ptas. 

Requisitoria 
Pérez González, T o m á s , hijo de 

Agust ín y Alejandrina, natural de 
Barrueio de San tu i l án (Palencia) y 
vecino de Sabero (León), de profe-
sió.i Minero, de veint i t rés años de 
edad, soltero, estatura 1,58 m., pelo 
rubio, ojos cas taños , nariz recta, 
barba redonda, color sano; procesa
do ea el Sumario ordinario núme
ro 248 de 1953, instruido por deser
ción, c o m p a r e c e r á en el té rmino de 
quince d ías ante el Teniente Juez 
Instructor del Regimiento de Infan
tería San Marcial n ú m . 7, de guar
nic ión erf Burgos, advi r t iéndole que 
de no efectuarío le p a r a r á el perjui
cio a que haya lugar. 

Burgos, 12 de Diciembre de 1953.-
— E l Teniente Juez Instructor, Lu i 
Buezo Escudero. 4410 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

Meliao Mapllifo en VillaMI 
Arr iéndase , en públ ica subasta 

que se ce lebra rá en el mismo molino 
el día veintisiete de Diciembre ac
tual a las dieciséis horas en primera 
convocatoria, y a las diecisiete horas 
en segunda y ú l t ima convocatoria, 
por medio de pujas a la llana ante 
la Junta vecinal, con las condicio
nes que determina el pliego expuesto 
en el propio mol ino y en el domici
l io del Presidente de la Junta, y 
advi r t i éndose que para tomar par íe 
en la subasta es indispensable cem-
signara:2.500 pesetas, que serán de-
vueltas|a los que no resulten adjudi
catarios. 
4586 N ú m . 1346.-28.05 ptas. 

L E O N 
Imprentade la Dipu tac ión provincial 
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